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EL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO

Definición del oficial o funcionario de cumplimiento: Es el ejecutivo designado por el máximo órgano directivo de una institución financiera o "sujeto obligado" para que asuma las responsabilidades de establecer el código de conducta, verificar la aplicación de la ley, formular y ejecutar procedimientos y diseñar controles adecuados, efectivos y de calidad, con el propósito de prevenir la utilización de la entidad o "sujeto obligado" para el lavado de dinero. 

Programas de obligatorio cumplimiento: El "oficial de cumplimiento" es el empleado del "sujeto obligado", encargado de ejecutar el programa de cumplimiento obligatorio en el interior de la entidad financiera, según las directrices normativas en cada uno de los países. 

Nivel organizacional del cargo: Por las responsabilidades propias del "oficial de cumplimiento", el cargo debe estar clasificado en el nivel de alta gerencia, con dependencia directa de la junta directiva o directorio.

En algunas entidades financieras el cargo es desempeñado por un ejecutivo que cumple exclusivamente con las funciones de cumplimiento; en otras, las funciones se le asignan al vicepresidente contralor general o director de Auditoría Interna o gerente de Control Interno, según la entidad. 

Algunas regulaciones exigen que el cargo de "oficial de cumplimiento" sea ejercido por una persona cuya única función sea la del "oficial de cumplimiento". 

Características del "oficial de cumplimiento":  Para la entidad financiera que requiera de los servicios profesionales de este ejecutivo, es recomendable que el aspirante cumpla el siguiente perfil:

· Profesional preferiblemente en áreas administrativas. 

· Total disposición al cambio. 

· De proceder recto e íntegro. 

· Enérgico, activo, diligente, dinámico y creativo. 

· De actuar precavido y reservado. 

· Debe conocer de manera amplia la actividad y productos de la entidad 

· Amplia experiencia en control y supervisión. 

Adicionalmente, debe ser una persona sobresaliente en la práctica de los siguientes roles: líder, enlace, observador, vocero, innovador y negociador.

Características y cualidades que debe tener el oficial de cumplimiento y su equipo.

Crítico: capacidad que tiene el oficial de cumplimiento y cada uno de los miembros de su equipo de analizarse a sí mismos, de analizar a los directivos, empleados, clientes, proveedores y toda persona vinculada con la entidad financiera; las circunstancias y las situaciones relacionadas con el actuar de cada uno; lo adecuado, efectivo y la calidad del Sistema Integral de Prevención, determinando las causas y las consecuencias de las deficiencias y/o excepciones de las normas vigentes encaminadas a proteger  la entidad del lavado de activos.

Ético: Es el compromiso del oficial de cumplimiento, de su equipo de trabajo y de todos los empleados de la entidad financiera, de tener actitudes y comportamientos responsables frente a sí mismos como persona, frente a los demás empleados y clientes, y frente a las responsabilidades de su cargo y el progreso integral.

Libre de pensamiento: capacidad del oficial de cumplimiento, de cada miembro de su equipo de trabajo y de cada empleado de la entidad financiera, de ser libre, de elegir y decidir por sí mismos. Ser libre exige responsabilidad, puesto que un empleado con su libertad puede tomar decisiones que vulneren las normas de prevención del lavado de activos y faciliten la comisión del delito.

Responsable: El oficial de cumplimiento, cada uno de los miembros de su equipo de trabajo y cada empleado de la entidad financiera responden por sus actos y por sus consecuencias. Cada uno de los vinculados a la entidad, en sus actuaciones debe tener en cuenta el propio bien, el bien de los demás compañeros y el bien común. La responsabilidad de los empleados y clientes es frente a su conciencia y ante la sociedad.

Es importante anotar que el empleado no solo es responsable de lo que hace durante el ejercicio de su cargo en perjuicio de sí mismo, de sus compañeros y de la entidad, sino también de lo que deja de hacer cuando debe hacerlo en beneficio de los mismos.

Dinámico y creativo: El oficial de cumplimiento, cada uno de los miembros de su equipo de trabajo y, en general, cada empleado de la entidad financiera tienen en sí mismos una exigencia y un dinamismo para perfeccionar la manera de ejercer las funciones y responsabilidades relacionadas con el Sistema Integral para la Prevención de Lavado de Activos. La creatividad es la posibilidad que tiene cada empleado de aplicar su inteligencia e iniciativa en busca del perfeccionamiento de sí mismo y de los demás vinculados, como al desarrollo de la organización social. El poseer el oficial de cumplimiento y todos los empleados dinamismo y capacidad creadora, nos debe comprometer a esforzarnos permanentemente por el mejoramiento de los mecanismos de prevención para protegernos de la inclusión de recursos de origen ilícito a través de las operaciones de la entidad. 

Trascendente: El oficial de cumplimiento, cada uno de los miembros de su equipo de trabajo y cada empleado de la entidad financiera están orientados hacia el futuro, es decir, con sus actuaciones responsables y la observancia de la ley en materia de prevención y control del lavado de activos, en el ejercicio de sus cargos, permiten que la entidad no se detenga, se supere, permanezca y trace una importante huella en procura de evitar ser utilizada para transar recursos de origen ilegal. 

Social: El oficial de cumplimiento, cada uno de los miembros de su equipo de trabajo y cada empleado de la entidad financiera deben estar conscientes de que la entidad para la cual laboran la conforman otras personas que exigen compromiso y responsabilidad. En consecuencia, todos adquieren el compromiso de preservar la entidad mediante la observancia responsable de la ley y la práctica de los procedimientos internos, adoptados para protegerse del delito de lavado de activos. 

Idoneidad profesional: El oficial de cumplimiento y cada uno de los miembros de su equipo de trabajo deben poseer el conocimiento, la habilidad y la disciplina que exige el ejercicio de su cargo, para lograr alcanzar el objetivo de protección integral de la entidad y de sus empleados, de la inclusión de activos y derechos, originados en actividades delictivas, a través de sus operaciones. Un sistema integral de prevención adecuado a la naturaleza de la entidad, efectivo en sus procedimientos específicos de control y de excelente calidad, se perfecciona cuando las personas que lo adoptan, lo monitorean y lo mejoran continuamente, reúnen cualidades profesionales sobresalientes.

Capacitación permanente: El oficial de cumplimiento, cada uno de los miembros de su equipo de trabajo y cada empleado de la entidad financiera deben conservar su competencia técnica mediante la capacitación permanente. Es responsabilidad de cada empleado mantenerse actualizado sobre las últimas normas de carácter civil, comercial, administrativo y penal, cuyo objetivo es la prevención y control del lavado de activos. Dicha capacitación permanente permite la adecuación de los procedimientos específicos adoptados por la entidad, para que respondan a las expectativas de protección integral en un escenario cambiante. Estos conocimientos se obtienen con la participación en seminarios, diplomados, conferencias, curso de inducción, análisis de casos prácticos, y en los programas institucionales de capacitación permanente que cada entidad debe elaborar como un elemento esencial del Sistema Integral de Prevención.

Suficiente alcance del trabajo: El oficial de cumplimiento y su equipo de trabajo deben estar conscientes de su papel en la entidad financiera para la cual laboran. Sobre la base de esta apreciación ellos estiman cubrir su trabajo, partiendo de la formulación de los objetivos de revisión y examen, la clase y la extensión de los procedimientos de revisión empleados, el espacio temporal al cual corresponden las operaciones o actividades revisados, y la identificación de actividades u operaciones que se excluyen de la labor de revisión. El alcance del trabajo de cumplimiento de la entidad debe permitir medir lo adecuado, efectivo y la calidad del Sistema Integral para la Prevención del Lavado de Activos. 

Mente abierta: El oficial de cumplimiento y cada uno de los miembros de su equipo de trabajo deben ser receptivos a las opiniones y reportes de los demás empleados de la entidad financiera, con relación a las operaciones inusuales detectadas a través de las señales de alerta establecidas internamente. De igual forma, deben escuchar y estar atentos a informaciones sobre personas, actividades y hechos provenientes de fuente secundaria y externa, con el fin de valorarlas mediante consultas en las bases de datos de la entidad y el seguimiento a operaciones realizadas por los clientes que, por características particulares, montos, frecuencias y volúmenes significativos, conduzcan a concluir que se salen de los perfiles y roles trazados para los segmentos de mercado atendidos por la entidad. 

Adhesión a la filosofía de la institución: El oficial de cumplimiento y cada miembro de su equipo de trabajo reflejan en su comportamiento la observancia y práctica de principios y valores institucionales, que permiten distinguir los límites de lo verdadero y esencial, de lo falso e ilícito. Lo anterior se materializa en la adopción de políticas y procedimientos específicos para prevenir a la entidad y a sus empleados de los daños y perjuicios causados por el manejo, inversión y colocación de recursos provenientes de actividades delictivas.

Actuar con objetividad: El oficial de cumplimiento y cada uno de los miembros de su equipo de trabajo ejercen sus funciones con respeto, con total independencia mental, es decir, con libertad y autonomía. En consecuencia, el resultado de su trabajo cumple con los objetivos de prevención y control institucionales previstos, genera confianza y credibilidad, y orienta a cada uno de los miembros del equipo de cumplimiento a evitar colocarse en situaciones que impidan expresar sus juicios profesionales. 

Disposición al cambio: El oficial de cumplimiento y cada uno de los miembros de su equipo de trabajo deben caracterizarse por poseer una mente ágil, flexible, lista para acomodarse a las necesidades nuevas, originadas en la sofisticación de los métodos empleados por la delincuencia organizada; por la evolución normativa o procedimental en materia de prevención y control de las actividades delictivas originadas en acciones internacionales, y por el avance tecnológico que manifiesta maneras nuevas de hacer las cosas. El cambio exige asumir nuevos roles por parte de los miembros del equipo de cumplimiento de la entidad, quienes con su experiencia, conocimiento, inteligencia y originalidad asumen con entereza las reglas de los modelos novedosos.

Ingenioso: El oficial de cumplimiento y cada uno de los miembros de su equipo de trabajo deben poseer espíritu creativo, es decir, facultad para idear con prontitud y facilidad las acciones necesarias para salir avante de una situación inesperada. Ser ingenioso implica mantener una actitud vigilante frente a las posibles arremetidas de los delincuentes organizados, que pretendan incluir dinero, derechos y otros activos a través de las operaciones de la entidad financiera. Descubrir con anticipación la forma en que operan los lavadores de activos permite al ingenioso equipo de cumplimiento diseñar procedimientos específicos de prevención que logren atenuar los efectos del delito. 

De actuar precavido y reservado: El oficial de cumplimiento y los miembros de su equipo de trabajo deben prevenir los riesgos y peligros a los que se encuentra expuesta la entidad y sus empleados, a consecuencia del delito de lavado de activos. El manejo de la información sobre reportes internos de operaciones inusuales, su posterior análisis razonable y el establecimiento de la viabilidad de reportarlo como operación sospechosa a la Unidad de Información y Análisis Financiero correspondiente, sugieren que el equipo de cumplimiento actúe con precaución y reserva. 

Dedicación al trabajo: Compromiso de rendir en el trabajo, ejerciendo cabalmente todas las capacidades de la persona.

Responsabilidad: Realizar el trabajo a conciencia, tanto en la dedicación de tiempo, como en la buena calidad de lo que se hace.

Honradez: Respeto y cuidado de los bienes que se encomiendan en el ejercicio de la actividad laboral, tales como: máquinas e instrumentos de trabajo.

Respeto y buenas relaciones: con los superiores, compañeros y subalternos.

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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El Salvador. La Jueza Quinta de Instrucción suplente, Paula Patricia Velásquez, no ordenó ayer el arresto preventivo de Christian Elliot Machuca Parras, acusado de lavado de dinero, pese a que hay una resolución de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) que obliga a los jueces a hacerlo cuando se trata de delitos graves. No obstante, ordenó que el imputado              comparezca en un juicio público.

Christian Elliot Machuca Parras y su 
abogado

Considerando esta disposición de la Sala de lo Constitucional, la Fiscalía General pidió a la jueza, durante la audiencia preliminar, quitarle la libertad condicional para garantizar la presencia del imputado durante el juicio.

Sin embargo, Velásquez argumentó que, debido a que se trataba de un caso antiguo, ya que se inició en 2001, no podía aplicarla con retroactividad.

"Pedí la detención porque la resolución de la Sala de lo Constitucional de la Corte) es clara", dijo Arturo Magaña, fiscal de la Unidad de Investigación Financiera (UIF).

Magaña agregó que su unidad valora apelar contra la decisión de la jueza. 

Christian Elliot Machuca Parras fue capturado en el Aeropuerto de El Salvador, en agosto de 2001, cuando iba hacia Panamá con $94,900 pegados en las piernas. Hasta febrero de 2006, estuvo prófugo.

El año pasado, la Cámara Primera de lo Penal anuló la audiencia preliminar realizada por el Séptimo de Instrucción,  en la cual había liberado de cargos a Machuca Parras.

La cámara argumentó en su momento que la audiencia se había realizado cuando no estaba electo el Fiscal General.

El defensor Wilfredo Ernesto Gutiérrez aseveró que no entiende por qué se pasó a juicio, dado que la Fiscalía no determinó de que procedencia ilícita sacó el dinero su cliente.

Machuca Parras ha argumentado en otras ocasiones que ese dinero se lo habían entregado dos ciudadanos estadounidenses.

Magaña, ante esto, agregó que la ley contra el lavado de dinero es clara cuando establece que no es necesario determinar otro ilícito para saber que altas cantidades de dinero no declaradas pueden ser provenientes del blanqueo de activos y, sobre todo, que las llevaba ocultas cuando iba a Panamá. 

Fuente: http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?
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Más de 300 responsables de la policía de 89 países son esperados  en Madrid para asistir a la 25 Conferencia Internacional sobre la Represión de los Estupefacientes (IDEC por sus siglas en inglés), la primera edición organizada fuera del continente americano.

El encuentro, organizado anualmente desde 1983 por iniciativa de la Agencia Antidroga Estadounidense (DEA), es la ocasión para el colectivo de dialogar sobre los medios para mejorar los intercambios de información en materia de represión de los estupefacientes.

"Se trata de un problema global que requiere un esfuerzo internacional", declaró a AFP Steve Robertson, portavoz de la DEA en Washington.

Salvo la inauguración de la conferencia este martes, la mayoría de las reuniones se mantendrán a puertas cerradas.

Los participantes se concentrarán sobre todo en la utilización de Internet por parte de los traficantes, el nacimiento de nuevos mercados en África y la utilización de escuchas telefónicas por la policía.

Organizada el año pasado en Montreal (Canadá), esta conferencia se realizará por primera vez en Europa en un momento en que el Viejo Continente hace frente a un creciente flujo de drogas provenientes de Latinoamérica.

En el 2005 un 80% de la cocaína latinoamericana que no fue exportada a Estados Unidos fue enviada a Europa, según cifras de la DEA, y España es la principal puerta de entrada al continente.

Las autoridades españolas incautaron entre 2001 y 2005 un promedio anual de 39 toneladas de cocaína, principalmente procedentes de Colombia, según la DEA. España es también la principal vía de entrada en Europa del cannabis marroquí.

Las autoridades de Madrid y Washington decidieron en 2006 reforzar su cooperación en materia de represión de estupefacientes, creando equipos antidroga conjuntos y luchando contra el blanqueo de dinero surgido del movimiento de la venta de droga.

La 26 conferencia IDEC se realizará el año próximo en Turquía.

Fuente: www.lavadodedinero.com
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Ahora son 100 los prófugos de la justicia salvadoreña, de una lista que en marzo de 2006 se inició con 84 personas buscadas. 

La División de Cazafugitivos de la Policía Nacional Civil (PNC) dio a conocer ayer el listado que ellos consideran su prioridad número uno para trabajar. Se trata de un listado que incluye a 100 personas que se supone han cometido delitos en El Salvador y cuya peligrosidad, dicen las autoridades, es evidente. 

La lista la encabezan dos salvadoreños que han sido acusados de haber cometido delitos recientes: Mario Belloso, supuesto tirador, que asesinó a dos policías antimotines el 5 de julio pasado, y Roberto Silva Pereira, implicado en varias supuestas negociaciones amañadas con diversas alcaldías.

El listado fue hecho público ayer y servirá para que los cazafugitivos se enfoquen en la captura de los 100. Además, se lanza la alerta internacional, explicaron las autoridades. 

La Policía también dio un balance del actuar de la unidad desde su creación en marzo de 2006. De unas 26,000 órdenes de captura giradas por diversos juzgados del país, 516 personas han sido detenidas. Entre ellas, hay 106 supuestos homicidas, de los cuales 61 son pandilleros. 

Otro de los prófugos más buscados es Julio Eduardo Villatoro Monteagudo, acusado de lavado de dinero y activos al interior de una corredora de bolsa. El resto de “más buscados” es un grupo de presuntos secuestradores, extorsionistas y homicidas considerados de alta peligrosidad, “no por los delitos que les están siendo acusados específicamente, sino por todos los delitos en los que sabemos que están metidos. Todos tienen connotación nacional”, explicó Óscar Aguilar, jefe de la División de Cumplimientos Judiciales de la PNC. 

La lista también está conformada por los que no han sido capturados desde marzo del año pasado, cuando se publicó una lista inicial con 86 personas consideradas prófugas. A la fecha, de ese listado las autoridades lograron la detención de 40 prófugos. Las capturas que no se han logrado efectuar son las que ahora causan que la lista crezca a 100. 

No está en la lista Clara Rico, quien se fugó recientemente después de ser beneficiada con libertad condicional. Está acusada de defraudar a la economía pública. 

Tampoco se encuentran en la lista de los más buscados dos ex gerentes de ANDA y dos empresarios españoles que habrían cometido corrupción en ANDA.

En la lista están incluidos Mario Belloso, Roberto Silva Pereira, Julio Villatoro Monteagudo, Sonia Soriano, una cantidad grande de presuntos ladrones y homicidas.

http://www.laprensagrafica.com/nacion/774155.asp
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Conspiración
Conspiración: acto preparatorio de un delito que existe cuando dos o más personas se conciertan para su ejecución y resuelven realizarlo. La conspiración, como forma de preparación de la perpetración efectiva de un delito, diferente de la invitación (proposición) y de la incitación (provocación), se castiga por el mero hecho de realizar un pacto con voluntad decidida de cometer el delito. Es característica de la conspiración la resolución conjunta y hasta que se llega a ella, en realidad no existe. La resolución debe tener por objeto la comisión de uno o varios delitos concretos, y no basta, por ejemplo, querer causar un mal a alguien, sin fijar qué tipo de delito se quiere. La conspiración, por su peculiar estructura, no se castiga de forma genérica, sino solo en aquellos casos previstos de un modo especial por la ley como, por ejemplo, la conspiración para cometer delitos de homicidio, de lesiones, contra la libertad, de blanqueo de capitales, contra la salud pública; delitos contra la jefatura del Estado, de asociación ilícita, contra la autoridad, o los cometidos por bandas armadas. También hay algunos casos en los que la conspiración adquiere cierto grado de autonomía respecto de la simple forma de participación, como son los de conspiración para la rebelión, o la que tiene por fin la sedición que, si se llega a llevar a cabo, convertirá a los conspiradores en promotores de la misma.

Crimen
Crimen, término que aparece, pese a su tradicional identificación con el de delito, cuando se ha formulado previamente la pregunta sobre la posibilidad de formar un catálogo de hechos que vulneren la convivencia humana desde una perspectiva universal y deban ser castigados en todo tiempo y lugar. Parece que podrían tener consideración de crimen ciertas conductas execrables como el parricidio, el asesinato con alevosía o el robo con homicidio, entre otros. Pero la historia ha demostrado que, en ocasiones, tales hechos no eran castigados como delitos según las costumbres de ciertos pueblos, por ejemplo el parricidio como muestra de piedad filial.

Tales fenómenos no aconsejan desistir del empeño del referido catálogo y surge así la idea de Rafael Garofalo sobre el delito natural como una lesión de aquella parte del sentido moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales de piedad y honestidad, en el punto de equilibrio en que se encuentran en las razas humanas más civilizadas, cuya medida es necesaria para la adaptación del individuo a la sociedad. Se ha criticado que este punto de equilibrio debe sustituirse por la actitud mínima, toda vez que el Derecho penal representa un mínimo ético, y que la piedad y honradez, aparte de la dificultad de su evaluación moral y su imprecisión, no deben ser elevadas a una categoría universal sin advertir que los sentimientos religiosos, patrióticos, del honor y de la honestidad pueden tener en reiteradas ocasiones mayor importancia en la conducta del individuo.

De ahí que sea más acertada la fórmula de Emile Durkheim, cuando expresa que el crimen hiere sentimientos que, para un mismo tipo social, se encuentran en todas las conciencias sanas, y que un acto es criminal cuando ofende los estados firmes y definidos de la conciencia colectiva.

De este fenómeno surge en los tiempos modernos la llamada ciencia autónoma de la criminología, que puede ser considerada desde dos planos distintos: el primero intenta conocer las formas reales y objetivas en las que se ha cometido el delito (fenomenología criminal); el segundo se ocupa del estudio del delincuente concreto (criminología clínica).

El concepto de crimen adquiere una relevancia extraordinaria en la edad moderna, cuando se aplica al ámbito internacional y es practicado por los poderes públicos. El problema ha sido tratado por los organismos e instituciones internacionales, por medio de un proyecto de convenio sobre la responsabilidad de los Estados, que define el crimen como un hecho ilícito en el orden internacional, resultante de la violación por parte de un Estado de un derecho esencial para todos los miembros de la comunidad internacional.

Entre sus manifestaciones más significativas pueden encontrarse: la violación grave de un acuerdo internacional de importancia esencial para el mantenimiento de la paz y la seguridad mundial; el incumplimiento grave del ejercicio del derecho a la libre determinación de los pueblos como la que prohíbe el establecimiento o el mantenimiento de una dominación colonial por la fuerza; la violación grave de una obligación internacional de importancia fundamental para la vigilancia de los derechos de todo ser humano, como pueden ser las leyes que prohíben la esclavitud o el genocidio, u otras formas de aniquilación o sometimiento del individuo, y la falta de aplicación de las leyes que vigilan la protección del medio ambiente, como las que prohíben la contaminación masiva de la atmósfera o de los mares entre otras medidas.

La responsabilidad que se deriva de tales hechos, así como la obligación de reparar los daños a cargo del Estado que ha infringido la norma, pueden ser impuestas por la comunidad internacional a través de las instancias y exigencias correspondientes que establecen las sanciones colectivas, existiendo ya una práctica jurisprudencial importante al respecto.

Fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS.
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